
NE 
CO rm 

2 2 
E [.) qu 

o 

23 
:o Z 
2 y 
“y a Y 

¡2 2 

S 2 
O 

eE 
<a 

6 
PA
GI
NA
S 

VA
LO
R 

S/.
. 

15,
00 

EN 
GU
AY
AQ
UI
L 

1 á 
2 
S
E
C
C
I
O
N
E
S
 

  
  

  
D
E
C
A
N
O
 

D
E
 
L
A
 
P
R
E
N
S
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DÉ CONMPANTAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS BE AUMENTO 
DE CAPIPAL Y REFORMA DE ESTAÑUTOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA 

RECAMBIOS A DIESEL C. LTDA. 

Y LA AMPLIAGIÓON DE LA MISMA 

: 1.— CELEBRACION Y APROBACION. — La escritu- 
Ya pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía RECAMBIOS A DIESEL €. LTDA. se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, el lo. de julio de 1985, ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, la misma que ha sido ampliada 
mediante escritura nública otorgada ante la Notaria Vigé. 
siria Quinta de este Cantón, abogada Sara Calderón Reza. 
tto, el 22 de octubre del mismo año; han sido aprobadas 
por la señorita Intendente de Compañías de Guavaqui En- 
rargada .Economista Eufemia Uvidia Saltos, mediante Re- 
solnción No. 85—2—2—1-— 02419 del Y de noviembre de 
1985. 

2.— OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento de 
las escrituras públicas antes mencionadas el señor Flavio 
Moreira Carranza, 'casarlo, ecuatoriano y domiciliado en es- 
ta ciudad, en su cali dad de Gerente y Representante Legal 
de la indicada compañía. 

: 3 -—- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-— El capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de S/, ... 
1300 50fM.o00 con lo cual queda elevado a la suma de S/. 
1520 000,00. 

4 — INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 
El aumento de expital se encuentra suscrito integramente 
y pasado de la siguiente manera: por capitalización de uti- 
Úíidades no distribuidas S/. 159.010.69: por capitalización 
del superávit rroveniente de la Revalorización de Acti- 
vos S/. 1140 989,31. 

5, NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES: La nómi- 
na de socios suscriptores es la siguients: Gladys Esp'noza 
de Moreira; Antonio Rodríguez Carrasco; y, Alfredo Ma- 
wwvin Fernández. 

* 68 — REFORMA DE ESTATUTOS.-— Como consecuen: 
cia del aumento de capital se reforma la Cláusula Quinta 
del Estatuto Social la misma que dirá: CLAUSULA QUIN- 
TA.— CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la Com- 
nañía es de UN MILLON QUINIENTOS MIL, SUCRES, di- 
vidido en an mil vuimentas participaciones sociales de un 
mil sueres Carla una. 

Guayaquil, 7 de noviembre de 1985 

Ab MIGUEL MARTINEZ DAYALOS 
SECRETARIO GENERAL 

Nov. 10/85


